
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL PEÑÒN - CUNDINAMARCA  

 

 

El Peñón Cundinamarca, 19 de julio de 2022. 

 

 

Naturaleza del Proceso: Licencia judicial para enajenar bienes de menores 

Radicado bajo el número: 252584089001-2022-00031-00.  

Demandante: JAIME ARNOLDO GARCÍA 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento en debida 

forma a lo dispuesto en el auto que inadmitió la demanda que data del 14 

de junio de 2022, pues véase que no allegó íntegramente la promesa de 

venta requerida, la cual, es pertinente, conducente, necesaria y útil para 

zanjar el petitum del libelo. Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

 

 

1.- RECHAZAR la demanda por lo anteriormente expuesto.  

 

 

2.- En atención a que la demanda fue radicada virtualmente, no se ordena 

su devolución.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

    
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

Hoy 21 de julio de 2022, se NOTIFICA a las partes 

del actual proveído, de manera articulada 

bidireccional y flexible, por anotación en el 

ESTADO tanto físico como ELECTRÓNICO fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial No.46/2022. 
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